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Miembros del Honorable XLI Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María del Oro, 
Nayarit; la Profesora Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal; el C. Julio Montero Hernández, 
Síndico Municipal; el Licenciado José Octavio Altamirano Martínez, Regidor; la C. Karen del Rocío 
García Pérez, Regidora; la Profesora Deisy Fabiola Fletes Delgado, Regidora; la C. Rosalba López 
Ochoa, Regidora, la C. Margarita Jiménez Contreras, Regidora, el Profesor J. Félix Muro Flores, 
Regidor; el Arquitecto Ramón Adrián Mejía Soria, Regidor; el C. Pio Sánchez Robles, Regidor; el 
Profesor Joel Jiménez Montes, Regidor; y el C. Gilberto López Betancourt, Regidor; así como también 
el Profesor Bernardo Muro Sánchez, Secretario del Ayuntamiento y Responsable de la Gaceta 
Municipal. 

 
La Profesora Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal de Santa María del Oro, Nayarit, en 

uso de sus facultades que le confirieren los Artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 111, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Nayarit; 65, 

fracción VII; y 234; de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; para su debida observancia 

promulga la presente Disposición Administrativa de índole Municipal. 
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ACTA NÚMERO 43. 

  SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO. 
 

En la ciudad de Santa María del Oro, del Estado de Nayarit; siendo las 18:00 horas del día 
viernes 30 de agosto del año 2019; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 50, 
fracción II, y 52 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; previa cita se reunieron en la 
Sala de Juntas del edificio administrativo, ubicado en la colonia “Los Pinitos” de esta ciudad; 
los ciudadanos Alcaldesa Municipal, Sindico y Regidores del Honorable XLI Ayuntamiento, con 
la finalidad de celebrar Sesión Extraordinaria de Cabildo bajo el siguiente;  

ORDEN DEL DÍA 

I. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.  

III. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  
IV. PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA DEL PROYECTO DE ACUERDO DE 

CREACION DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION DE SANTA MARIA 
DEL ORO, NAYARIT; QUE PRESENTA LA PROFA. ANA MARÍA ISIORDIA 
LÓPEZ, ALCALDESA MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO 
POR LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 111 Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT; 61, FRACCIÓN II, 
126, INCISOS G) Y U), 222, 223 Y 224, DE LA LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO 
DE NAYARIT. 

V. CLAUSURA DE LA SESIÓN.  
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

PUNTO I.- 
Se realizó el pase de lista correspondiente por el Secretario del Ayuntamiento, Prof. Bernardo 
Muro Sánchez, quien comunica que se encuentran presentes 10 regidores, Alcaldesa y 
Síndico Municipal. 

PUNTO II.- 
La profesora Ana María Isiordia López, Alcaldesa del H. XLI Ayuntamiento de Santa María del 
Oro, Nayarit; expresó que una vez comprobada la asistencia de la totalidad de los integrantes 
del Cabildo; declara legalmente instalada la presente sesión, a las 18:10 horas del día viernes 
30 de agosto del año 2019 y válidos los acuerdos que de la misma resulten. 

PUNTO III.- 
Se procedió a la lectura del orden del día a cargo del Secretario del Ayuntamiento y una vez 
que fue leído, la Alcaldesa Municipal somete a consideración del cabildo y es aprobado por 
unanimidad; estando por la afirmativa 12 votos, por la negativa 0 votos y 0 abstenciones. 

PUNTO IV.- 
Para dar cumplimiento a la Presentación de la Iniciativa de Proyecto de Acuerdo de 
Creación del Instituto Municipal de Planeación de Santa María del Oro, Nayarit; la C. 
Profa. Ana María Isiordia López, Alcaldesa Municipal de Santa María del Oro, Nayarit en uso 
de la voz expone a esta soberanía la necesidad de contar con dicho Instituto en virtud del 
mandato establecido en el artículo 134 de la  Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Nayarit; en el cual establece la nueva dinámica donde se podrá acceder a un nuevo Sistema 
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de Planeación Municipal, y establecer las bases fundamentales para la creación de la 
organización necesaria para asegurar una planeación estratégica en el corto, mediano y largo 
plazo, lo cual permitirá lograr una visión del desarrollo para el Municipio, que sea competitiva, 
sustentable, integral y con visión a 25 años.  

De lo anterior expuesto se hizo entrega de la iniciativa al Arq. Ramón Adrián Mejía Soria, 
Presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Reglamentos de este Honorable XLI 
Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit, para que a efecto emita el 
dictamen correspondiente para su análisis, y posterior aprobación en su caso. 

Por lo que una vez realizada el acto de entrega se somete a consideración del cabildo la 
presentación para su análisis en la comisión respectiva; siendo este aprobado por unanimidad; 
estando por la afirmativa 12 votos, por la negativa 0 votos y 0 abstenciones. 

PUNTO VII.-  
CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
No habiendo otro asunto que tratar la Profa. Ana María Isiordia López- Alcaldesa Municipal, 
procedió a efectuar la clausura de la sesión, siendo las 18:55 horas del viernes 30 de agosto 
del año 2019.   

 

Para los efectos legales correspondientes firman en esta los ciudadanos Integrantes del Honorable XLI 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María del Oro, Nayarit.  

Profa. Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal.- Rúbrica.- C. Julio Montero Hernández, 

Síndico Municipal.- Rúbrica.- Lic. José Octavio Altamirano Martínez, Regidor.- Rúbrica.- C. Karen 

Del Roció García Pérez, Regidor.- Rúbrica.- C. Profa. Deisy Fabiola Fletes Delgado, Regidor.- 

Rúbrica.- C. Rosalba López Ochoa, Regidor.- Rúbrica.- C. Margarita Jiménez Contreras, Regidor.- 

Rúbrica.- C. Prof. J. Félix Muro Flores, Regidor.- Rúbrica.- C. Arq. Ramón Adrián Mejía Soria, 

Regidor.- Rúbrica.- C. Prof. Joel Jiménez Montes, Regidor.- Rúbrica.- C. Pio Sánchez Robles, 

Regidor.- Rúbrica.- C. Ing. Gilberto López Betancourt, Regidor.- Rúbrica. 

 

El suscrito Profesor Bernardo Muro Sánchez, Secretario del Ayuntamiento del H. XLI 

Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit; con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 114, fracción IV de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, hago constar y  

CERTIFICO 

Que con fecha del día 30 de agosto de 2019, fue celebrada la sesión extraordinaria de cabildo número 

43, en la cual fueron tomados los acuerdos que en la presente gaceta se manifiestan. Se extiende la 

presente certificación para los fines legales a que haya lugar, en la localidad de Santa María del Oro, 

Nayarit, a los dos días del mes de septiembre de dos mil diecinueve.    
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Profesor Bernardo Muro Sánchez. 


